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En oportunidad, la apoderada de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra el 
auto proferido por esta Corporación el pasado 9 de agosto de 2021, mediante el cual se admitió 
la apelación de la sentencia dictada por el juzgado de familia de Soacha el pasado 16 de junio de 
2021, para tal efecto arguyó en síntesis, que si bien las sentencias que resuelven acerca del 
divorcio son susceptibles de alzada, “los asuntos que versan sobre alimentos son pleitos que se surten en 
única instancia mediante proceso verbal sumario (preceptos 21-7º y 390-2º ibid.)” 
 

CONSIDERACION. 
 
Prevé el artículo 318 del Código General del Proceso que “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen”. 
 
A su vez el artículo 331 ibidem, dispone que “El recurso de súplica procede contra los autos que por su 
naturaleza serían apelables, dictados por el magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, 
o durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que resuelve sobre 
la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de los recursos 
extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido 
susceptibles de apelación”. (negrillas ajenas al texto). 
 
Por lo que sin mayor esfuerzo se advierte la improcedencia del recurso de reposición interpuesto, 
pues debe tenerse en cuenta que, conforme a la norma anotada en precedencia, el auto que 
admite la apelación de la sentencia no es susceptible de ese medio de impugnación, sino del 
recurso de súplica, por lo que correspondería su rechazo por improcedente.  
 
No obstante, atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 318 ídem1, y siendo 
procedente el recurso de súplica, por secretaría, dese a la impugnación presentada el trámite del 
recurso de súplica.  
 
 
Notifíquese, 
 

 
 

 
 
 

            JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
                                                             Magistrado 
 
 
 

                                                 
1 “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre 
que haya sido interpuesto oportunamente”. 
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